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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 

tesis correspondientes al 14 de agosto de 2015, entre otras, las siguientes: 

1. CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE JALISCO, Y SU ANEXO No. 

17. NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 

JURÍDICA. 

2. CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE JALISCO. EL 

GOBERNADOR DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA ESTÁ 

FACULTADO PARA FIRMAR TANTO AQUÉL COMO SU ANEXO No. 

17. 

3. ANTINOMIA. ES INEXISTENTE ENTRE LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 11, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, VIGENTE HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2013, Y 22, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 

2010, Y 21, FRACCIÓN II, NUMERAL 2, DE LAS LEYES DE 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 

DE 2011 Y 2012 Y, POR ENDE, CON SU CONTENIDO NO SE 

PROVOCA INSEGURIDAD JURÍDICA. 
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